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SECCION TERCERA

Núm. 5.753

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrio sobre rodaje 
y arrastre

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 8 de la Ordenanza de este 
arbitrio provincial, en los treinta prime
ros días de cada año los poseedores de 
vehículos no sujetos a la cédula de 
identificación fiscal quedan obligados a 
presentar en las oficinas de la Diputa
ción Provincial, si son de la capital o 
de sus barrios, o en el Ayuntamiento 
de su residencia si son del resto de la 
provincia, una declaración de alta de 
los vehículos sujetos al arbitrio que no 
figurasen en el padrón del año anterior 
y de las bajas de los vehículos que hu- ¡ 
biesen traspasado o inutilizado circuns- i 
tancialmente, que deberán consignar en ! 
la declaración, dando el nombre del nue- : 
vo propietario y la localidad de resi- ¡ 
dencia en los casos de traspaso. Los 
Ayuntamientos de la provincia comu- ' 
nicarán a la Diputación las altas, bajas 1 
y transferencias de vehículos sujetos al ' 
arbitrio de rodaje y arrastre que figu
ren en sus padrones o censos.

A tal fin se remiten a los Ayunta
mientos de la provincia los correspon
dientes impresos para hacer estas de
ciar aciones, donde podrán ser recogidas । 
por Iq s interesados.

La obligación de contribuir recaerá 
en los dueños o poseedores de vehícu
los, según dispone el artículo 651 de la 
Ley de Régimen Local, y nace con la 
simple tenencia del vehículo.

Las cuotas del arbitrio provincial de 
rodaje para el año 1970 son las siguien
tes:

a) Bicicletas, velomotores y simila
res, 22 pesetas.

b) Carros, carretones y carruajes de 
dos ruedas, 75 pesetas.

c) Carros, carretones y carruajes de 
tres o más ruedas, 100 pesetas.

Pasado dicho plazo de treinta días, 
y siempre dentro del mes de febrero de 
1970, se procederá a la formación de 
los correspondientes padrones por los 
señores Secretarios de los Ayuntamien
tos, a cuyo fin se remiten también los 
impresos correspondientes, advirtiéndose 
que como base del padrón se formarán 
los vehículos comprendidos en la rela
ción del año anterior que no hayan cau
sado baja y las altas habidas.

Los padrones, una vez confecciona
dos y expuestos al público, con el cer- 1 
tificado de exposición, deberán ser re
mitidos a esta Diputación antes del día 
15 de febrero de 1970.

Los Secretarios de los Ayuntamientos , 
cuyos padrones no se hayan recibido 
hasta dicha fecha se entenderá renun
cian a la confección del mismo.

Aquellos Ayuntamientos cuyos Secre- j 
tarios no se encarguen de la formación 
de estos padrones en las indicadas con
diciones deberán remitir antes del día 
10 de febrero de 1970 las declaracio

nes de altas y bajas recibidas a esta 
Corporación (Negociado de Hacienda).

Los contribuyentes vecinos del tér
mino municipal de Zaragoza quedan 
exentos de presentar declaración algu
na en esta Diputación, debiendo hacer
lo en las caballerizas del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Lo que por medio del presente anun
cio se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 29 de octubre de 1969. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * *

Núm. 5.706

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por el Pleno de esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 24 del ac
tual. •

Acta anterior. — Fue leída el acta de 
la sesión ordinaria del día 26 de sep
tiembre de 1969.

Excusas de asistencia. — Excusaron 
su asistencia los ilustres señores: Ferrer, 
Lop. Bibrián, Marugán, Ariza y Fernán
dez Rodríguez.

Asuntos de despacho de la Presi den
los hubo.

Asuntos de despacho de la Presiden
cia. — El ilustrísimo señor Presidente 
dio cuenta del Decreto-ley 17 de 1969, 
de 9 de octubre, publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado” número 243, en 
cuyo artículo 2." se dispone la prórroga 
por un año del mandato de los Dipu
tados provinciales que actualmente se 
encuentren en el desempeño de su 
cargo, .
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La Corporación quedó enterada de es
crito de la Presidencia dando cuenta de 
los decretos dictados por la misma du
rante el pasado mes de septiembre.

Fijación de fecha y hora para celebrar 
sesión ordinaria del Pleno Corporativo. 
A propuesta de la Presidencia se acuerda 
lijar el día 28 de noviembre para ce
lebrar sesión ordinaria, a las veinte 
horas.

Adiciones. .— Se presentaron trece 
adiciones, que figuran a continuación 
del orden del día.

Orden del día

Comisión de Beneficencia

Elevar a 50 pesetas diarias el impor
te de las estancias causadas por enfer
mos dependientes de esta Diputación 
en el Sanatorio Leprológico “San Fran
cisco de Borja”, de Fontilles.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
y Sanidad

Conceder una subvención de pesetas 
25.000 al Ayuntamiento de Isuerre para 
obras de un camino de entrada al pue
blo. .

—Informar favorablemente el expe
diente de agrupación de los municipios 
de La Zaida y Cinco Olivas a efectos 
de sostenimiento de un Secretario co
mún.

—Informar favorablemente el expe
diente de agrupación de los municipios 
de Salillas de Jalón y Lucena de Jalón 
a efectos de sostenimiento de un Secre
tario común.

Informar al Excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia en ex
pediente relativo a distribución de can
tidades procedentes del disuelto muni
cipio de Tiermas.

Comsión de Agricultura

Conceder una subvención de pesetas 
150.000 al Ayuntamiento de Pina de Ebro 
para la instalación de locales con des
tino a una oficina del Servicio de Ex
tensión Agraria.

Conceder una subvención de pese
tas 150.000 al Ayuntamiento de Cala- 
tayud para obras de instalación de una 
oficina del Servicio de Extensión Agra
ria.

Conceder una subvención de pese
tas 200.000 al Servicio Provincial de 
Ganadería de Zaragoza para establecer 
un programa de comprobación de ren
dimientos en el ganado ovino de la 
provincia.

—Acordar la modificación del con
trato suscrito entre la Corporación y don 
Luis Montañés García sobre prestación 
de su actividad como Jefe del Servicio 
Provincial de Mejora Ovina y suscribir 
contrato administrativo con don Manuel

Vallejo Vicente como Veterinario téc
nico colaborador del mismo Servicio.

Comisión de Obras Públicas

Aprobar certificación número 3 de 
obra ejecutada en la residencia de cie
gos y reforma de la enfermería del Ho
gar Doz, de Tarazona, importante pe
setas 858.809’61 pesetas.

—Aprobar certificación número 30 de 
obra ejecutada en el nuevo Hogar Pig- 
natelli, importante 519.911’88 pesetas.

—Devolver al contratista don Bruno 
Beltrán la fianza complementaria de 
29.566 pesetas constituida para responder 
de las obras de los caminos vecinales 
203, 690, 611 y 610.

Adjudicar a don Vicente Escriche el 
concurso-subasta del camino vecinal nú
mero 841, de Sos del Rey Católico a 
Uncastillo, por la cantidad de pesetas 
6.685.290’14 pesetas.

—Adjudicar a don Emilio Gil López 
las obras de reparación del camino ve
cinal número 305. de Almochuel a em
palmar con la carretera de Zaragoza a 
Castellón, kilómetro 0 a 5,6 mediante 
concurso-subasta por la cantidad de pe
sias 1.500.000.

Aprobar la certificación número 1 
de obra ejecuada en la tercera fase de 
las de terminación del nuevo Hogar 
Pignatelli, importante 8.506.225’45 pese
tas.

Aprobar certificación número 2 de 
obra ejecutada en la tercera fase de las 
de terminación del nuevo Hogar Pig- 
naetlli, importante 1.797.564’25 pesetas.

—Aprobar certificación número 3 de 
obra ejecutada en la tercera fase de las 
de terminación del nuevo Hogar Pig
natelli, importante 3.950.703’92 pesetas.

—Aprobar certificación número 4 de
obra ejecutada en la tercera fase de las 
de terminación del nuevo Hogar Pigna- 
telli, importante 3.610.898’69 pesetas.

—Aprobar certificación número 5 de 
obra ejecutada en la tercera fase de 
las de terminación del nuevo Hogar 
Pignatelli, importante 2.860.141’68 pe
setas.

Comisión de Hacienda

Aprobar la cuenta de caudales del 
presupuesto ordinario correspondiente 
al segundo trimestre.

— Aprobar la cuenta ceneral del pre
supuesto ordinario de 1968.

. "Aprobar la cuenta de administra
ción del patrimonio del ejercicio 1968.

Aprobar la cuenta general de va
lores independiente y auxiliares del 
presupuesto de 1968.

Aprobar la cuenta general del pre
supuesto especial del Servicio de Re
caudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado del ejercicio de 1968.

—Adjudicar a “Barreiros Diesel” el 
concurso de suministro de un camión 
bacheador con destino a la Sección de 
Vías y Obras provinciales, por la can
tidad de 487.884 pesetas.

—Declarar desierto el concurso de ad
quisición de una pala cargadora con 
destino a la Sección de Vías y Obras 
provinciales.

—Adjudicar a “Flosán”, S. A., el con
curso de suministro de una apisonado
ra vibrante, por la cantidad de pesetas 
759.200.

Adjudicar a “Kalfrisa” el concurso 
de suministro e instalación de calderas 
de calefacción en el Palacio provincial.

—Declarar desierto el concurso de ad
quisición de mobiliario de ordenanzas 
del nuevo Hogar Pignatelli y contratar 
directamente la adquisición del referido 
mobiliario.

Adjudicar a “Roneo Unión Cerraje* 
ra”, S. A., el concurso de adquisición 
de mobiliario para el nuevo Hogar Pig
natelli, por la cantidad de 291.788 pe
setas.

Comisión de Cooperación

Acceder a lo solicitado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza y 
destinar la subvención de 2.500.000 pe
setas, consignadas en el Plan de Coope
ración 1967-68. a las obras denomina
das "colector general y alcantarillado 
del barrio de Monzalbarba”. cuyo im
porte asciende a la cantidad de pesetas 
6.862.516’58.

—.Aprobar a los efectos de aplicación 
y determinación de subvención el pro
yecto de puente sobre el río Piedra.
en Cimballa, cuyo importe asciende a 
485.713’10 pesetas y la subvención de 
175.000 pesetas.

-Aprobar a los efectos de aplicación 
y determinación de subvención el pro
yecto de alumbrado eléctrico de Torrab 
ba de Ribota, cuyo importe asciende a 
244.287 pesetas y la subvención a pe
setas 75.000.

Aprobar a efectos de aplicación y 
determinación de subvención el proyec
to de conducción de aguas de Valpalmas, 
cuyo importe asciende a 948.490’44 y 
la subvención a 400.000 pesetas.

—Abonar al Ayuntamiento de Almo- 
nacid da la Cuba 55.000 pesetas para 
obras ejecutadas en las de alumbrado 
eléctrico en dicha localidad.

Abonar a’ Apuntamiento de Ai- 
partir 50.000 pesetas para obras de pa
vimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Ateca 
la cantidad de 207.115’74 pesetas para 
obras de pavimentación de calles. 
España.

Abonar al Ayuntamiento de Badu- 
les 75.000 pesetas para obras de pavi
mentación.
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—Abonar al Ayuntamiento de Bel- 
chite 100.000 pesetas para obras de pa
vimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Cala- 
lorao 375.000 pesetas para obras de dis
tribución de aguas y saneamiento.

—Abonar al Ayuntamiento de Caste- 
jón de las Armas 75.000 pesetas para 
obras de pavimentación de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Gotor 
50.000 pesetas para obras de pavimen
tación.

—Abonar ai Ayuntamiento de Maga- 
llón 112.679'10 pesetas para obras de 
pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Mállén 
200.000 pesetas para obras de pavimen
tación.

—^Abonar al Ayuntamiento de Sierra 
de Luna 72.530’27 pesetas para obras 
de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Gallego 100.000 pesetas para 
las obras de estación depuradora y de
pósito de aguas.

:—Abonar al contratista don Francis
co del Río Florido la cantidad de pe
setas 21.417’09 por obra ejecutada en ias 
de pavimentación de calles de Daroca.,

—Abonar al contratista don José Ojer 
Silvestre la cantidad de 405.787’38 pe

nas para obras de distribución de aguas .
/ saneamiento de Pani¿a.

—Abonar al contratista don José-Ma 
ría Royo Torrellas la cantidad de pese
tas 179.649'29 para obra ejecutada en las 
de abastecimiento de aguas de Puen- 
deluna.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Aceptar el legado otorgado por don 
Julio Ariño. ■

—Aprobar la iniciación de deslinde 
de terrenos de la granja agrícola a pe
tición de “Almacenes y Combustibles" 
S. A.

Comisión de Organización del Trabajo

Autorizar el abono de horas extra
ordinarias devengadas por personal la
boral de la Banda provincial de Mú
sica, de octubre, de 1968 hasta julio de 
1969, por un importe de 264.900 pesetas

—Concertar la prestación individual del 
servicio de Médico de guardia del Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia con don Luis Pérez Serrano Ur- 
zola, por vacante de don Angel Car- 
bayo Chivite, debiéndose hacer dicha 
contratación con efectos del día siguien
te al cese del anterior Médico de guar
dia.

Adiciones

Cooperación

Adjudicar a “Navasite”, S. A., las 
obras de pavimentación de La Puebla 
ne Alfind4n, por la cantidad de pese
tas 981.495.

—Abonar a los efectos de aplicación 
y determinación de subvención el pro- 

1 yccto de electrificación de Herrera de 
i los Navarros, cuyo importe asciende a 

424.490 y la subvención a 200.000 pe
setas.

- Aprobar a los efectos de aplicación 
y determinación de subvención el pro
yecto de pavimentación de Herrera de 
los Navarros, cuyo importe asciende a 
493.598’01 pesetas y la subvención a 
150.000 pesetas.

—Aprobar a los efectos de aplicación 
y determinación de subvención el pro
yecto de distribución de aguas y sanea
miento de Lobera de Onsella, cuyo 
in.parle asciende a 1.930.476 95 pesetas 
y la subvención a 650.000 pesetas.

-Aprobar a efectos de aplicación y 
determinación de subvención el proyec
to de pavimentación de Maella, cuya 
importe asciende a 385.038’60 p.esetas y 
la subvención a 125.000 pesetas.

Abanar ai Ayuntamiento de Ain- 
zón 100.000 pesetas para obras de pavi
mentación.

Abonar al Ayuntamiento de Asín 
75.000 pesetas para obras de pavimen
tación. .

—Abonar cantidad al Ayuntamiento 
de El Frasno para obras de Casa Con- 

I sistorial. 
i —Abonar al Ayuntamiento de Epila 

87.500 pesetas para obras de pavimen
tación.

—Abonar al Ayuntamiento de Sástago 
33.789 pesetas para obras de distribu
ción de aguas y saneamiento.

—Abonar al Ayuntamiento de Maluen- 
da 40.000 pesetas para Casa Consistorial.

Hacienda .

Proponer la tramitación del expedien
te necesario para la concesión por parte 
del Banco de Crédito Local de España 
de un préstamo de 45.000.000 pesetas 
para financiación de diversas obras de 
abastecimientos de aguas en varios pue
blos de la provincia incluidos en el Plan 
nacional del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Agricultura

Conceder una aportación a la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de Zaragoza, con 
destino a la Feria Nacional del Campo, 
en Madrid, previo cumplimiento de las 
normas en vigor.

Zaragoza, 27 de octubre de 1969.

SECCION QUINTA
Núm. 5.727

Excmo. Ayuntamiento Zaragoza
Por acuerdo de la Muy Ilustre Co

misión municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 4 de octubre de 1969, 
por la presente se convoca oposición li
bre para la provisión de cincuenta y 
nueve plazas de guardias municipales, 
que podrán incrementarse con las va
cantes que hayan de producirse por ju
bilación forzosa en los seis meses si
guientes a la publicación de la convo
catoria, así como las que puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de 
presentaciones de instancias, con arreglo 
a las siguientes bases y programa.

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposición 
libre, de cincuenta y nueve plazas de 
guardias municipales, de las cuales se 
cubrirán por el procedimiento de opo
sición libre cuarenta v ocho, reserván
dose para el cupo restringido, que se
ñala la Ley de 17 de julio de 1947, once 
plazas para mutilados, excombatientes, 
excautivos y huérfanos. El grado retribu
tivo es el 6, con 15.000 ptas. de sueldo, 
más 15.000 de retribución complemen
taria y un incremento del 60 % a cuen
ta de las cantidades que resulten una 
vez aplicada la nueva Ley articulada, 
que tiene efectos desde l.° de enero 
de 1969, y demás derechos y deberes 
inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la edad 
de 21 años, sin exceder de los 45, salvo 
los casos comprendidos en el párrafo 
séptimo del artículo 19 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

b) Carecer de antecedentes penales 
y político-sociales, ostentar buena con
ducta, ser adicto al Movimiento nacional, 
hallarse en posesión del certificado de 
estudios primarios que determina la Ley 
de 17 de julio de 1954 y tener aptitud 
física para el desempeño de la plaza. 
Para comprobar esta última condición 
se indicará a los aspirantes admitidos 
la fecha en que habrán de someterse 
a reconocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación individual al efecto. Igual
mente el Tribunal, como complemento 
de los ejercicios señalados en la convo
catoria y dentro del concepto de aptitud 
para el desempeño de la plaza, podrá
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ordenar la realización de cuantos “tests” 
o pruebas psicotécnicas considere nece
sarios.

c) Jurar acatamiento a los princi
pios fundamentales del Reino.

d) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 130 pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

e) Acreditar haber servido en el Ejér
cito activo, por lo menos, un año, o haber 
tomado parte en acciones de guerra, 
adscrito a cualquier Milicia ciudadana 
durante el Glorioso Movimiento nacional, 
siempre que reúna las condiciones mí
nimas exigidas en el artículo 6." del 
Reglamento del Cuerpo de la Policía 
Municipal y alcanzar la talla mínima de 
1,65 metros. La medición se llevará a 
cabo por personal especializado.

f) Las condiciones exigidas serán re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

lercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convocatoria, 
se dirigirán al limo, señor Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento y se 
presentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro general de la Corpora
ción, en días y lloras hábiles de ofici
na, durante el plazo de treinta días há
biles, siguientes a la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. Deberán acompañar a la 
instancia el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen. La 
presentación de instancias y el pago de 
derechos se hará en la forma estable
cida en los artículos 65 y 66 de la Ley I 
de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Los aspirantes admitidos pa
ra tomar parte en el turno restringido 
deberán acreditar, en su día, hallarse 
incluidos en cualquiera de los cupos 
señalados por la Ley de 17 de julio de 
1947, así como presentar una declara
ción jurada de no haber obtenido nin
guna otra vacante por dichos turnos, 
salvo que hayan cesado en ellos pol
las causas determinadas en el párrafo se
gundo del artículo 40 de la citada Ley, 
y si desea opositar también por el tur
no libre, deberá solicitarlo en instancia 
aparte, en la que hará constar tal cir
cunstancia, satisfaciendo derechos de 
examen también por dicho turno.

Quinta. La relación de aspirantes . 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal,

। se hará pública por separado en el 
Boletín Oficial de la provincia y se 

expondrá en" el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial durante el plazo de 
quince días hábiles siguientes a su pu
blicación, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados, 
como igualmente a los efectos de recu
sación de los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

a) Ejercicios gimnásticos, que con- 
sistiran en saltos de altura mínima de 
un metro y saltos de longitud mínima 
de tres metros. Carrera de 200 metros, 
en un máximo de 35 segundos.

Segundo ejercicio

a) Lectura y escritura al dictado.— 
Ejercicios elementales de aritmética.

b) Desarrollar por escrito un tema, 
sacado a la suerte, de moral cívica y 
reglas de conducta del policía munici- 1 
pal, que a continuación se detallan:

lema 1. Moral. — Naturaleza del 
hombre. — La conciencia. — Evolu
ción de los principios morales. — Moral 
individual. — Moral social o cívica. — 
La responsabilidad. — Las Leyes. _  
Derechos y deberes sociales. — Limita
ción de derechos.

Tema 2. La Patria. — Patriotismo. 
La familia. — Necesidad de la exigen
cia de la familia. — Deberes familiares. ' 
El estudio. — Trabajo y superación. |

1 ema 3. Solidaridad. — Compañe
rismo. — Sentido del deber. — Obe
diencia. — Sumisión. — Disciplina. — 
Respeto. — Deferencia. — Puntuali
dad. — Desinterés. i

i
Tercer ejercicio

a) Desarrollar por escrito dos temas, ' 
sacados a la suerte, del cuestionario que 
se inserta al final de la convocatoria i 
para este ejercicio.

Cuarto ejercicio
a) Desarrollar por escrito un capí- j 

tulo del Reglamento del Cuerpo de la 
Policía Municipal y un tema, sacado a ¡ 
la suerte, de los que figuran insertos | 
al final de la convocatoria para este ! 
ejercicio.

Séptima. El Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente; El de la Corporación o 1 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

\ ocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local, un representante de la 
Jefatura Central de Tráfico; en los ejer
cicios de la especialidad, el Profesor de 
Gimnasia del Cuerpo; en el tumo res
tringido, un representante de la Dele
gación de Excombatientes y el Subins
pector Jefe del Cuerpo de la Policía 
municipal.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue.

Octava. El orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas 
se determinará mediante sorteo público. 
El resultado del mismo se publicará en 
el Boletm Oficial de la provincia.

Novena. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y tablón de anun
cios de la Casa Consistorial el día, hora 
y Jugar en que habrá de efectuarse.

Décima. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento de’ 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Decimoprimera. Todos los ejercicios 
serán eliminatorios y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no 
podrá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Decimosegunda. El Tribunal elevará 
a la Autoridad competente relación de 
opositores aprobados que, superados 
todos. los ejercicios, hayan alcanzado 
más puntuación y de mayor a menor 
obtenida para determinar el orden de 
propuesta.

Decimotercera. Los opositores pro
puestos aportarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la pro
puesta de nombramiento, los documen
tos que acrediten los requisitos exigi
dos en Ja base segunda de la convoca
toria. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, no presen
tan la documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudieran haber in-
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cuirido por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición.

En este caso la Autoridad competen
te formulará propuesta adicional a favor 
de guien, superados los ejercicios, siga 
en puntuación al propuesto en último 
lugar. A estos efectos el Tribunal remi
tirá a dicho órgano el acta de la últi
ma sesión.

Decimocuarta. La presente convoca
toria y sus bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y de la 
actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados en los ca
sos y en la forma establecida en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

En cuanto no se halle previsto ex- 
piesamente se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto de 27 de junio de 1968 y 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1969.— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Arambburo.

Programa para las oposiciones 
a miembros del Cuerpo de la Policía 

'Municipal

lemas para el tercer ejercicio 
de oposición

Peina I. Idea del municipio en Es
paña. — Entidades locales menores.— 
Agrupaciones intermunicipales.

lema II. De la población. — Cla
sificación de los habitantes del término 
municipal. — Concepto y extensión de 
cada una de las categorías de dicha 
clasificación. — Padrón municipal. — 
Concepto: quiénes pueden y deben de 
ser inscritos en él. — La cualidad de 
extranjero en relación con el municipio. 
Derechos y deberes de los vecinos y 
habitantes.

lema III. Enumeración de las Au
toridades municipales. — Atribuciones de 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde.— 
De los Concejales.

Tema IV. Breve idea del procedi
miento en materia municipal. — Re
cursos contra las resoluciones munici
pales, especialmente de los impositivos 
de multas y sanciones penales. — Trá
mite previo de oposición y cómputo en 
términos. — Cuando es necesaria la 
previa consignación para reclamar.

Tema V. Término municipal de Za
ragoza. — Los límites: casco de la po
blación que comprende. — Extrarradio 
y barrios rurales que lo integran. — Zo
na fiscal y zona Ubre.

Tema VI. Denominación de las ca
lles de la ciudad, con indioeción de en-

i iradas y salidas correspondientes al dis
I trito l.° (Pilar).

Tema VIL Denominación de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
entradas y salidas correspondientes al 
distrito 2.° (San Pablo).

lema VIII. Denominación de las 
calles de la ciudad, con indicación de 
entradas y salidas correspondientes al 
distrito 3." (San Miguel).

Tema IX. Denominación de las ca
lles de la ciudad, con indicación de en
tradas y salidas correspondientes al dis
trito 4.° (Santiago).

Tema X. Denominación de las calles 
de la ciudad, con indicación de entra
das y salidas correspondientes al distri
to 5.° (San Braulio).

Tema XI. Denominación de las ca
lles de la ciudad, con indicación de las 
entradas y salidas correspondientes al 
distrito 6.” (San Valero).

Tema XII. Denominación de las ca
lles de la ciudad, con indicación de en
tradas y salidas correspondiente al dis
trito 7.° (Altabás).

Tema XIII. Denominación de las ca
lles de la ciudad, con indicación de en
tradas y salidas correspondientes al dis
trito 8.° (San José).

Tema XIV. Enumeración y situación 
de los principales monumentos de la 
ciudad: históricos, religiosos y artís
ticos.

Tema XV. Enumeración de los prin
cipales centros oficiales y otras depen
dencias de la Administración central y 
provincial.

Lema XVI. De la moral y tranqui
lidad pública. — Juegos y rifas. — Em
briaguez y blasfemias. — Mendicidad. 
Anuncio de venta de hbros y periódi
cos. — Niños perdidos. — Música y 
ruidos molestos.

lema XVII. Segmidad personal. — 
Circulación de animales, caballerías, pe
rros y otros.

Tema XVIII. Tranvías. — Autobuses 
y üolebuses.

Tema XIX. Vigilancia. — Incendios 
y obos siniestos análogos. — Edificios 
ruinosos y derribos. — Vallas y anda- 
mios.

1 ema XX. Limpieza del pavimento 
y conservación. — Cría de animales do
mésticos.

Tema XXL Rotulación de las calles. 
Nmneración de los inmuebles. — Pues
tos fijos de venta ambulante. — Anun
cios.

Lema XXII. Estética urbana. — 
Ocupación de la vía pública. — Par
ques, jardines y paseos.

Tema XXIII. Sanción penal de las 
infracciones de las Ordenanzas munici
pales. -

lemas para el cuarto ejercicio 
de oposición

Tema I.° Normas generales de la 
circulación. — Velocidad. — Sentido 
de la circulación. — Cambios de direc
ción.

Tema 2.° Cambios de sentido de la 
marcha. — Paradas. — Puesta en mar
cha y marcha atrás. — Cruce de vías. 
Adelantamiento.

lema 3.° Paso de puentes. — Paso 
a nivel. — Marcha en caravana. — Vías 
en reparación. — Obstáculos a la cir
culación. — Preferencia de paso.

Lema 4.° Detenciones. — Carga y 
descarga. — Estacionamiento. — Ac
cidentes.
turna. — Presión sobre el pavimento.— 
Limitación de longitud de vehículos.

Tema 6." Ancho y alto. — Oüas li
mitaciones. — Transporte de materia
les que requieren precauciones espe
ciales.

Tema 7." Circulación de peatones. 
Circulación de animales sueltos y en re
baño.

lema 8.“ De la circulación de ve
hículos de tracción animal. — Conduc
tores de los mismos. — Arreos. — Ani
males.

Tema 9." De la circulación de los au
tomóviles. — Requisitos para circular. 
Carga de combustible. — Velocidad.— 
Adelantamiento.

Tema 10. Detenciones. — Señales 
acústicas y ópticas. — Permisos de cir
culación y conducción. — Circulación 
internacional.

Tema 11. De la circulación urbana. 
Conductores. — Peatones. — Vehículos 
de tracción animal. — Marcha atrás._  
Detenciones y estacionamientos. — Car
ga y descarga.

Tema 12. Velocidad. — Agentes de 
la circulación. — Trabajos eventuales.— 
Instalaciones en la vía pública. — Pro
hibiciones especiales. — Multas.

Tema 13. De la circulación de bi
cicletas y vehículos análogos. — Seña
les acústicas. — Precauciones especia
les. — Carga.

Tema 14. Del alumbrado de los 
vehículos. — Sistema de alumbrado.— 
Alumbrado ordinario. — Alumbrado in
tensivo. — Alumbrado de cruces. — 
Utilización del alumbrado. — Alumbra
do de parada y de estacionamiento. — 
Alumbrado de la placa de matrícula.— 
Alumbrado indicador libre. — Alumbra
do interior.
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Tema 15. De la circulación de prue
bas y transportes. — Permisos. — Pla
cas. — Conductores. — Boletines de 
prueba.

Tema 16. De las señales de la cir
culación. — Señales de peligro. — Se
ñales que advierten el cumplimiento de 
un precepto obligatorio. — Señales in
dicadoras e informadoras.

Tema 17. Servicios públicos. — Ser
vicios urbanos de viajeros. — Matrícu
las. — Rótulos. — Transporte de en
fermos. — Esperas. — Prohibiciones 
especiales.

Tema 18. Servicios urbanos e inte
rurbanos cortos. — Señales exteriores. 
Carga de viajeros.

Tema 19. Prohibiciones a los con
ductores. — Objetos perdidos.

Tema 20. Contraseña de automóvi
les según la provincia. — Automóviles 
de servicio público.
Ordenanzas especiales de la circulación 

de Zaragoza
Tema 21. Disposición preliminar. — 

Extensión. — Definiciones. — Normas 
generales sobre la circulación en la 
ciudad. — Velocidad y limitaciones de 
carga. — Estacionamientos.

Tema 22. Normas reguladoras de 
las operaciones de carga y descarga. — 
Normas sobre señales acústicas. — Ser
vicios de urgencia. — Circulación de 
peatones.

Tema 23. De la circulación de ve
hículos por los andenes, aceras y pa
seos. — De las prohibiciones de esta
cionamiento instadas por particulares. 
Normas especiales de carácter general. 

Reglamento del Cuerpo.

* * *

Núm. 5.728

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 4 de octubre de 1969, 
por la presente se convoca oposición li
bre para la provisión de cinco plazas de 
bomberos, que podrán incrementarse con 
las vacantes que hayan de producirse 
por jubilación forzosa en los seis meses 
siguientes a la publicación de la convo
catoria, así como las que puedan produ
cirse hasta que finalice el plazo de pre
sentación de instancias, con arreglo a 
las siguientes bases y programa.

Bases

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la provisión, mediante oposición li
bre, de cinco plazas de bomberos, de 
las cuales cuatro serán cubiertas en tur
no libre y una se reserva para el cupo 
de excombatienles, excautivos y huér

fanos de guerra y mutilados, que señala 
la Ley de 17 de julio de 1947, clasifi
cadas con el grado 6, sueldo base de 
15.000 pesetas y retribución complemen
taria de 15.000, con incremento del 
60 por 100 a cuenta de las cantidades 
que resulten una vez aplicada la nueva 
Ley articulada, que tiene efectos desde 
1." de enero de 1969, y demás derechos 
y deberes inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español, varón y tener la edad 
de 21 años, sin exceder de los 45, sal
vo los casos comprendidos en el párrafo 
séptimo del artículo 19 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración.

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conduc
ta, ser edicto al Movimiento nacional, 
hallarse en posesión del certificado de 
estudios primarios que determina la Ley 
de 17 de julio de 1954 y tener aptitud 
Jsiea para el desempeño de la plaza. 
Para comprobar esta última condición 
se indicará a los aspirantes admitidos 
la fecha en que habrán de someterse a 
reconocimiento médico ante los Facul
tativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación individual al efecto, 
igualmente el Tribunal como comple
mento de los ejercicios señalados en la 
convocatoria, y dentro del concepto de 
aptitud para el desempeño de la plaza, 
podrá ordenar la realización de cuantos 
"tets"’ o pruebas psicotécuicas considere 
necesarios.

e) Jurar acatamiento a los principios 
fundamentales del Reino.

d) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

e) Las condiciones exigidas serán re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que para 
tomar parte, en la oposición se exigen 
en la base segunda de esta convocatoria, 
se dirigirán al ilustrísimo señor Alcal
de-Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento y se presentarán, debidamente 
reintegradas, en el Registo general de la 
Corporación, durante el plazo de treinta 
días hábiles siguientes a la publicación 
de la convocatoria en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, en días y horas 
hábiles de oficina. Deberán acompañar 
a la instancia el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen. La 
presentación de instancias y el pago de 
derechos se hace en la forma establecida 

en los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Los aspirantes admitidos para 
tomar parte en el turno restringido de
berán acreditar, en su día, hallarse in
cluidos en cualquiera de los cupos se
ñalados por la Ley de 17 de julio de 
1947, así como presentar una declaración 
jurada de no haber obtenido ninguna 
otra vacante por dichos turnos, salvo 
que hayan ce.-ado en ellos por las cau
sas determinacas en el párrafo segundo 
del artículo 10 de la citada Ley, y si 
desea opositar también por el turno li
bre deberán solicitarlo en instancia apar
te, en la que harán constar tal circuns
tancia, satisfaciendo derechos de exa
men también por dicho turno.

Quinta. La relación de aspirantes ad
mitidos y de excluidos, en su caso, así 
como la constitucción del Tribunal, se 
hará pública por separado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y se ex
pondrá en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial durante el plazo de 
quince días hábiles siguientes a su pu- 
ülicación, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, co
mo igualmente a los efectos de recusa
ción de los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Sexta. Los ejercicios a realizar serán 
ios siguientes:

Primer ejercicio (práctico)

A) Consistirá en efectuar sin inte
rrupción ejercicios de escalar alturas y 
descender paso de tablones, gimnasia 
sueca, de aparatos y todas aquellas prue
bas que señale el Tribunal.

Segundo ejercido (teórico)

a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones de su

ma, resta, multiplicación y división de 
números enteros y decimales.

c) Determinación de superficies.

' Tercer ejercicio
Desarrollar por escrito un tema, fija

do por el Tribunal, sobre ideas gene
rales de los cargos de Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Concejales y Reglamento del 
Cuerpo de Bomberos.

Cuarto ejercicio (prOctico)
Consistente en nomenclatura, conoci

miento, montaje y funcionamiento del 
material que utiliza el Cuerpo de Bom
beros.

Séptima. El Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición estará constitui
do de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.
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Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal; un representante del Profesorado 
Oficial del Estífdo; en los ejercicios de 
su especialidad, el Profesor de Gimnasia 
del Cuerpo y el señor Arquitecto Jefe 
del Servicio de Edificación; en los de 
turno restringido, un representante de 
la Delegación de excombatientes.

Secretario: El de la Corporación, o 
funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue.

Octava. El orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas se 
determinará mediante sorteo público. El 
resultado del mismo se publicará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Novena. Quince días antes, al menos, 
de comenzar el primer ejercicio el Tri
bunal anunciará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y tablón de edictos de la 
Casa Consistorial el día, hora y lugar 
en que habrá de efectuarse.

Décima. Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la opo
sición. se le excluirá de la misma, pre
via audiencia del propio interesado, pa
sándose. en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló.

Decimoprimera. Todos los ejercicios 
serán eliminatorios y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no po
drá pasar al siguiente ejercicio. Los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

Decimosegunda. El Tribunal elevará 
a Ja Autoridad competente relación de 
opositores aprobados nue, superados to
dos los ejercicios, hayan alcanzado ma
yor puntuación y de mayor a menor ob
tenida para determinar el orden de pro
puesta.

Decimosegunda. Los opositores pro
puestos aportarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la pro
puesta de nombramiento, los documen- ' 
tos que acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
documentación no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar 
tomar parte en la oposición.

En este caso la Autoridad competente j 
formulará propuesta adicional a favor i 
de quien, superados los ejercicios, siga 1

en puntuación al propuesto en último 
lugar. A estos efectos el Tribunal re
mitirá a dicho órgano el acta de la úl
tima sesión.

Decimotercera. La presente convoca
toria y sus bases, y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interesados en los ca
sos y en la forma establecida en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

En cuanto no se halle previsto expre
samente se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de junio de 1968 y Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1969. ■— 
El Alcalde-Presidente, Cesáreo Alicrta. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramhuro.

Núm. 5.710

Audiencia Territorial
PRESIDENCIA

Concurso de provisión

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 82.1 del Reglamento Orgáni
co de Jueces Municipales, Comarcales 
y de Paz de 19 de junio de 1969, se 
convoca a concurso de méritos la pro
visión del cargo de Juez sustituto del 
Juzgado comarcal de Cariñena, decla
rado vacante por acuerdo de la Sala de 
Gobierno de esta Territorial por dimi
sión del que lo venía desempeñando.

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias, documentadas, ante el Juz
gado de primera instancia e instrucción 
respectivo, durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a la inserción del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza.

Dichas instancias deberán ser reinte
gradas con timbre del Estado de 3 pe
setas y adherir una póliza de la Mu
tualidad Judicial de Funcionarios de la 
Administración de Justicia por valor 
de 25 pesetas.

Zaragoza, 29 de octubre de 1969. — 
pl Presidente, José Hijas Palacios. — 
P. S. M.: El Secretario de Gobierno, 
Gonzalo González y González.

Núm. 5.627

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: Don Ricardo Blesa Sanz, 
con domicilio en calle Adam, 1, Zara
goza.

Finalidad: Línea eléctrica para ser
vicio de planta de preparación de ári
dos frente al kilómetro 348,4 de la ca
rretera de Madrid a Francia, término 
municipal de Osera.

Características: Tensión, 10-17 kilova
tios. Longitud, 164 metros.

Presupuesto: 26.263,03 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional. •
Se solicita autorización administrati

va del proyecto y declaración de utili
dad publica de la línea. Todas aquellas 
personas o entidades que se consideren 
perjudicadas podrán presentar sus es
critos por triplicado, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación de 
Industria (calle General Franco, 126, 
Zaragoza), en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1969.— 
El Delegado provincial, Gabriel Renom.

* * *

Núm. 5.628

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información publica sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Fuerzas Eléctricas de 
Navarra*, S. A., con domicilio en Ron- 
cesvaües, número 7, Pamplona.

Finalidad: Línea eléctrica a 66 kilo
vatios, entre la S. E. T. de Tudela y 
la de Tauste, con objeto de mejorar las 
condiciones y asegurar la continuidad 
del suministro de energía en la zona del 
Ebro y la de Cinco Villas, servida por 
la empresa peticionaria.

Características: Tensión, 66 kilovatios. 
Tramo en provincia de Zaragoza: Lon
gitud, 25.720 metros. Simple circuito. 
Aislamiento de suspensión.

Presupuesto del tramo: 7.036.338,85 
pesetas.
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Procedencia de los materiales: Na
cional.

Se solicita autorización administrati
va de la instalación y declaración de 
utilidad pública de la línea. Todas aque
llas perspnas o entidades que se consi
deren perjudicadas podrán presentar sus 
escritos por triplicado, con las alegacio
nes oportunas, en esta Delegación de 
Industria (calle General Franco, 126, 
Zaragoza), en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 21 de octubre de 1969.— 
El Delegado provincial, Gabriel Renom.

Núm. 5.708

Dirección General de Colonización 
Y Ordenación Rural

BRIGADA DE CALIFICACION 
Y MEJORA DE EXPLOTACIONES 

AGRARIAS

Conservación de suelos

Orden ministerial de 23 de septiembre 
de 1969, aprobatoria del Plan de con
servación de suelos de la finca "l'al- 
demaguillo”, del término municipal 
de yillarroya de la Sierra, en lu pro
vincia de Zaragoza.

A instancia del propietario de la fin
ca *'Valdemaguillo”, del término muni
cipal de Villarroya de la Sierra (Zara
goza), se ha iniciado expediente en el 
que se han justificado, con los corres
pondientes informes técnicos que en la 
misma concurren, circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plan
taciones y labores necesarias para la 
conservación del suelo agrícola, y a tal 
fin se ha elaborado por el Servicio de 
Conservación de Suelos un Plan, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad.

Las obras incluidas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 20 y 
tercero. del Decreto de 12 de julio de 
1962.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero. Queda aprobado el Plan 
de conservación del suelo agrícola de 
la citada finca, de una extensión de 300 
hectáreas, de las que quedan afectadas 
181’80 hectáreas.

' Segundo. El presupuesto es de pese
tas 811.700’78, de las que 454.967’46 pe
setas serán subvencionadas, y las restan
tes 356.733’32 pesetas serán a cargo del 
propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección 
General de Colonización y Ordenación 
Rural para dictar las disposiciones ne
cesarias para la realización y manteni
miento de las obras y trabajos inclui
dos en el referido Pbn de conservación 
de suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del te
rreno y a la explotación de la finca 
afectada, fijar el plazo y ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas 
por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice. -

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 23 de septiembre de 1969.— 
Díaz Ambrona.

limo, señor Director general de Colo
nización y Ordenación Rural.

SECCION SEXTA

Núm. 5.758

FABARA

Subasta

Cumpliendo los trámites reglamenta
rios, se anuncia subasta para la ejecu- 
cución de las obras de reparación y co
locación de firme bituminoso en la ave
nida de la Jota, de esta localidad, con 
arreglo a las siguientes condiciones, que 
se contienen en el pliego de condicio
nes, memoria, proyecto y planos que 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante los días la
borables y horas de oficina.

Tipo de licitación en baja: pesetas 
186.410.

Fianza provisional: 5 %, equivalente 
a 9.320 pesetas.

Fianza definitiva: 10 %, equivalen
te a 18.641 pesetas.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, en pliego cerrado, durante las 
las horas de oficina, desde el siguiente 
al día de la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el señalamiento para la subasta.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a Jas doce ho
ras del siguiente al en que se cumplan los 
veinte días a contar del inmediato si
guiente al de la publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Fabara, 30 de octubre de 1969. — 
El Alcalde, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible). .

Modelo de proposición

D......, vecino de ....... , con domi
cilio en ...... , con documento nacional 
de identidad número ....... , expedido el 
...... , enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
con fecha ...... y de las demás condi
ciones que se exigen para la ejecución 
por subasta de las obras de reparación 
v colocación de firme bituminoso en la 
avenida de la Jota, de Fabara (Zaragoza), 
se compromete a realizarlo, con suje
ción estricta al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas y demás fijadas en el expe
diente, por la cantidad de   pese
tas (en letra).

(Fecha, y firma del proponente)

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 12 pesetas por línea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE S U S C R I

Trimestre .............................................
Semestre ...............................................
Año .................................. ....................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Venia de ejemplar suelto: Del año comente, 
|| terior, 5, y de otros años, 6.

P C I O N

150 pesetas
280 ••
500 ”
450 "
4 pesetas; del año an-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


